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Joaquín Ruiz Cruz, don José Ruiz Vera, don José San Her~

né.ndez, doña Use Herminia Schnadel Sender, don Jerónimo
Taltavull E6calante, don Marceltno Vé.zquez Lamparte. don Ri
cardo de Vega de Vega y doña Maria Guadalupe Zabaleta
Martín, contra la desestimación por silencio 'del recur:iD de
alzada formulado por los actores contra la resolución del Mi~
nisterio de Trabajo. Sanidad y Seguridad Social de 23 de julio
de 1981, que aprobaba el nuevo Reglamento de Mutualidad de
Previsión, sin hacer expresa imposición de las costas causadas.-

Madrid, 18 de octubre de 1983,-El Director general, Enrique
Haras Poza

Declarar y declaramos procedente la imposición a la Em
presa recurrente de la multa de doscientas cuatro mil <'204..000)
pesetas, cincuenta y una mil (51.000) peset.as, por cada uno
de los trabajadores afectados.

Absolver y absolvemos a la Administración ·demandada de
las demas pretensiones aducidas contra la misma."

Madrid, lJ8 de octubre de 1983.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para. general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pi05 términos el fallo de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso·AdministrativQ de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 42.41t5, promovido por
«Transportes y Viajes Asturias, S A.", sobre sanción de multa
por infracción de normas laborales, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Empresa "Transportes y Bia
jes Asturias, S. A," (VIASTURSA), contra la resolución de la
Dirección General de Empleo, de fecha '5 de diciembre de
1980, así como también frente a las resoluciopes del Ministerio
de Trabajo, de 26 de febrero y 22 de abril, ambas de 1981,
estas últimas desestirnatorias del recurso de alzada contra la
primera formulado, a que las presentes actuaciones se contraen,
debernos:

Rectificar y rectificamos tales resoluciones, por su discon
formidad a Derecho, en cuanto no se ajl:lsteJl al siguiente pro-
nunciamiento. -
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29838 RESOLUCION de 18 de octubre de 1983, de la
Dirección General de Servicios, por la que 86 dis
pone el cumplimiento de la sentenc~a dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por .Transportes y Via
jes Asturias, S. A.-.

RESOLUC10N de 18 de octubre de 1983, de la
Dirección General 4e Servieios, po las que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso·adminLstrafivo interpuesto por .Gas Madrid,
Sociedad Anónima".

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la entencia dictada con fecha 6 de
mayo de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia. Nacional en el recurso contencioso~administrat1vo

número 42.522, promovido por .Gas Madrid, S. A.", sobre san·
ción de 250.000 pesetas, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso·admlnis·
trativo interpuesto por la Sociedad "Gas Madrid, S. A.", con·
tra la resolución de la Dirección General de Trabajo, de fecha.
23 de diciem bre de 1000, as! como frente a la también reso
lución de la Secretaría de Estado de Empleo y Relaciones La
borales, de as de julio de 1981, esta última desestimatoria del
recurso de alzada contra la primera formulado, a que las pre
sentes actuacio~es se contraen, debemos:

Anular y anulamot tales resoluciones, por su disconformidad
a Derecho.

Dejar y dejamos sin efecto la sanción impuesta. a la re·
currente, con las inherentes consecuencias legales.

Sin expresa imposición de costas."

Madrid, 1'6 de octubre de 1983.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

29841 ORDEN de 6 de octubre de 1983 por la- que se
autoriza el cambio de denominación social de «Me·
talúrgica de Santa Ana, S. A.", por la de .l,(¡nd·
Rover Santana, S. A.tI (expediente CR-6J.

Ilma. Sra.: El permiso de investigacIón de hidrocarburos
.Delta-M", situado en la zona C, subzona a, cuyos titulares
eran; .BP. Petroleum Development of Spain, S. A.,,; «Compa
ñia de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, S. A.,,: .Che
vron OH Company of Spain.. , ·Texaco (Spain) Inc.": «CNWL Oil
(España), S. A.", y .Petro-Canda Espafiola, S A .... , se extinguió
por renu_cia de sus titulares.

Tramitado el expediente de extinción del ffi':lncionado permi
so por la Dirección General de la. Energia,

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por dicha
Dirección General y con lo dispuesto en la legislación de ~1idro·

carburos, ha tenido a bien disponer:

rrimero.-Declarar extinguido el permiso .Delta-M-, expe·
diente número 1.197, y su superficie, cuya descripción figura
en el Real Decreto por el que fue otorgado, número 11201
HIB2, publicarlo en el .Boletín Oficial del Estado", de 2 de junio
de 1982, adquirirá la condición de franca y cegistrable, el pró
ximo día 7 de diciembre de 1983, en el caso de que el Estado
no hubieu ejercido la opción que le concede el Reglamento en
vigor, en su articulo 77, de sacarle a concurso o de continuar
su investIgación por si.

Segundo.-Devolver las garantías prestadas para responder
del cumplimiento de las obi¡gaciol1es emanadas de la legísla·
oión de hidrocarburos y de! R€a\ -Decreto 1120/1982, por ':ll que
fue otorgado el permiso.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de octubre de a:v3-p. D. (Orden de-1:0 de junio

de H180) , el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energia.

29840 ORDEN de 8 de octubre de 198~ sobre renucia al
permiso de investigación de hidrocarturos .De/"
ta-M-,

limo Sr: La Orden de est.. Ministerio d" Z'l de abril de
Hl78 ~Bc. :Hin Oficial del Estado» de 6 de mayo), de aceptación
de so1Jcltudes presentadas al 'UIlparo de lo dispuesto en la
Orden de 2 de julio de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado" 1el 8l
para la obtención da los beneficios previstos en el Decre·
to 1006/1976. de 8 de abril (.Boletín Oficial del Estado" del 20),
sobre calificación de poligonos industriales como de preferente
localización industrial aceptó ia de la Empresa .Metalúrgica
de Santa Ana, S. A:", para la realización en el polígono indus~

trial dto Manzanares (Ciudad Real) de una industria ded cada
a la fabncCl6n de vehículos industriales (expediente CR-el.

El M¡nisterio de Hacienda por Orden de 2 de junio de 1978
(.Boletín Oficial del Estado,. de 5 de julio) reconoció a 'Ucha
Empresa Jos beneficios fiscales de carácter estatal que le hablan
correspondIdo.

En escritura notarial de fecha 16 ,je septiembre de 1981 se
ha procedido a rood ¡flcar ia dellominación social de la Empresa
.Meta!tirll;ica de Santa Ana, S. A.-, que en ad",lante será .Land
Rover Santana, S A.»,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la .Secretaría
General Técnica. ha tenido a bien disponer lo sigu1ente:

Aceptar el cambio de denominación sodal de la Empresa
.Metalúrgica de Santa Ana, S. A.», por .Land Rover Sentana,
Sociedól.d Anónima_, siendo, por tanto, esta újtima la titUlar de
los beneficios otorgados a .Metalúrgica de' Santa Ana, S. A,tI,
respecto del expediente CR-6, "probado en el pol1gono industrial
de Manzanares (Ciudad Real).

..LandRover Santana,S. A.-, deberá cumplir en todos sus
términos las cnndicJClnes que establecía la re.solucíón individual
de e~te Ministerio, de fecha 10 de judo de 1978,

Lo que comumco a V 1. para su conocimiento y efectos.
MadrH.. 6 de octubre de 198~ -p D (Orden de 30 de junio

de 198al, el Subsecretario, luis Carlos CrOlssler Batista.

Ilmo. Sr. Sllbsecretario.


